
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

“TEOLIS S.A, “, CELEBRADA El 31 DE MARZO DEL 2020. 

En la Ciudad de Guayaquil, a las doce horas del día 31 de Marzo del 2020, debido a la pandemia 

del Covid 19 que está afectando al país y a las disposiciones del COE de permanecer en casa, en 

forma virtual se reúnen los acetonistas de la Compañía “TEOLIS S.A.”: el señor JAMIL ANDRES 

FARRA FERNANDEZ, propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

y: el señor ¡DER ALFREDO RUILOVA ZAMBRANO, propietario de 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una 

Los presentes se encuentran convocados y reunidos al tenor del Artículo 238 de la Ley de 

Compañías y del Artículo 10 del Reglamento de Juntas Generales. Preside la Junta el señor JAMIL 

ANDRES FARRA FERNANDEZ actúa como secretario Ad-Hoc el señor JUAN ROGER CRUZ CASTRO. 
Establecido el quórum se imstala la Sesión. 

El secretario pone en consideración el siguiente orden del día: 

Lectura y Aprobación de los informes del Administrador y Comisario de la Compañía, Revisión y 
Aprobación de los Estados Financieros, así como decidir sobre el tratamiento y destino de los 

resultados del ejercicio económico 2019. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y da Lectura a los informes del Administrador y del 

Comisario, en relación a tos Estados Financieros que fueron puestos a disposición de los señores 

accionistas con antelación destaca que tanto el Estado de Situación Financiera, el Estado de 

Resultado integral, el Estado de Flujo de Efectivo, el Estado de Cambios en el Patrimonio así como 

las Notas Aclaratorias a los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo a las Normas 

Internactonales de información Financiera (NHF) para Pymes, los cuales presentan la realidad de 

la empresa. 

Los asistentes fuego de cortas deliberaciones, resuelven aprobar unánimemente los informes de 

la Admimstración y del Commsario, asi rmsmo aprueban los Estados Financieros del ejercicio 

económico 2019. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se concede un receso para la redacción del acta y 

reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, se da lectura al 

acta, ta misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo que el Gerente 

General dectara concluida la sesión a las trece horas. 

AA arras 
Accionista 

JAMIVA! FARRA FERNANDEZ J CASTRO 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta-Gerente General 

 


